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Nombre de la Empresa MAB Ingeniería de Valor Numero de Contrato / Orden de Servicio CW 197082 / 1

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

SERVICIOS DE INTERVENTORIAS DE OBRAS PARA PROYECTOS E INICIATIVAS DE INFRAESTRUCTURA NO INDUSTRIAL, DENTRO Y O FUERA DE INSTALACIONES DE ECOPETROL S.A., EL GRUPO

ECOPETROL Y QUIEN ECOPETROL S.A. DESIGNE

Descripción General de Actividades

INTERVENTORIA DE OBRAS CIVILES

Tiempo de Ejecución

60 dias

Fecha Estimada de Inicio

01/10/2024

Ubicación de los Trabajos

Acacías, Otros Municipios

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: Jose Francisco Suarez Castillo

Teléfono: 3202655755

Correo: compras@mab.com.co

Otro Canal:

NESTOR CARLOS TAPIAS LEONARDO ROJAS
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o

Servicio

Unidad

de

Medida

Total Empresa Local
Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT Municipio Empresa Observaciones

Contratacion

vehiculo
Unidad 1 1 0

Plataforma: si

Requisitos Mínimos: Los adjuntos en

observaciones

Requisitos Pólizas: Lo establecidos por el

Ministerio de Transporte

Requisitos Experiencias: Mínimo 3 años

de experiencia

Requisitos HSE: Los adjuntos en

observaciones

Requisitos Técnicos: Los adjuntos en

observaciones

Criterios de Evaluación: Calidad de

vehículos de acuerdo a las

especificaciones del cliente, cumplimiento

legal de requisitos y precios.

Especificación Técnica: Los adjuntos en

observaciones

Otros Requisitos: Servicio de transporte

especial

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 30

Lugar de Radicación de Facturas 900139110@factureinbox.co
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Proceso de Radicación

SE SOLICITA UNA PROFORMA CON SUS ANEXOS COMO PAGO DE NOMINA SEGURIDAD SOCIAL, VERIFICACION DE CUMPLIMIENTOS AL SERVICIO PRESTADO

DURANTE EL MES, SE EMITE LA ORDEN DE COMPRA LA CUAL ES ENVIADA AL PROVEEDOR CON EL INSTRUCTIVO DE RADICACION, URL HERRAMNIENTA DE

RADICACION https://proveedores.mab.com.co/vistas/login.html EN DONDE EL USUARIO Y LA CLAVE ES EL NIT DEL PROVEEDOR ANTEPONIENDO LA LETRA P EN

MAYUSCULA. Y LA FACTURA DEBE LLEGAR AL BUZON 901139110@FACTUREINBOX.CO.

Contacto para Facturación compras@mab.com.co

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 07/02/2025

Hora Límite de Recibo de Propuestas 11:59:00

Entrega de Propuestas compras@mab.com.co

Contacto para Entrega de Propuestas compras@mab.com.co Whatsap 3202655755

OBSERVACIONES
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Tipo de vehículo Camioneta Doble Cabina 4x2 y/o 4x4 extraído página 37 contrato CW197082

  Especificaciones mínimas del vehículo técnicas

1 Cilindraje: Entre 2.0 c.c. - 2.5 c.c. (cilindraje comercial)

2 Potencia: >= 130 HP

3 Torque >= 32 Kg-m

4 Transmisión: Manual

5 Llantas: >= R15

6 Tracción: 4x2

7 Dirección: Asistida electrónica o hidráulicamente

8 Motor: Diésel Euro IV o posteriores

9 Alarma con Bloqueo Central

10 Exploradoras

11 Barra Antivuelco anclada al chasis

12 Recubrimiento protector para platón en fibra para trabajo pesado.

13 Sillas delanteras independientes

14 Mínimo eleva vidrios eléctricos delanteros

15 Aire acondicionado

16
Cojines de aire (air bags) mínimo para cada uno de los asientos

delanteros (conductor y pasajero

17

Sistema de información de datos para seguimiento de vehículos,

sistema de flota virtual o sistema

satelital de navegación global (GNSS) - (ejemplo GPS, entre otros)

18
Cinturones de seguridad delanteros de 3 puntos retráctiles, graduables

en altura.

19
Cinturones de Seguridad Traseros laterales de 3 puntos y central

abdominal de 2 puntos

20 Sistema de frenos antibloqueo - ABS (Bloqueo Central)

21

Sensores o Cámara de Reversa O PITO  Alarma sonora de reversa o

sensor de proximidad o cámara de reversa con alarma sonora y visual y

adicional pito de reversa audible para personas que transiten por fuera

del vehículo.

22 Película de Seguridad para vidrios (oscuridad máxima permitido por ley)

23

Apoya cabezas en todos los asientos (en el asiento central trasero,

podría exceptuarse, si y solo si el

diseño del vehículo no lo contempla)

24 Dirección Asistida

25 Radio (se sugiere sin caratula removible)

26 Llanta de repuesto

27 Tercera luz de frenado (tercer stop)

NOTA: Para el proceso de creación de proveedor se solicita la siguiente documentación:

 

Solicitamos por favor remitir la siguiente documentación para el debido proceso creación de proveedor  así:

·              Cotización  

·          Certificado de Habilitación ante el ministerio de transporte  de acuerdo al Decreto reglamentario 1079 de  2015  Artículo 2.2.1.1.3.1. Habilitación. Las empresas legalmente
constituidas, interesadas en prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Colectivo de Pasajeros en el radio de acción Metropolitano, Distrital y Municipal deberán
solicitar y obtener habilitación para operar.

·          La tarjeta de operación se debe expedir a solicitud de la empresa por el término de dos (2) años. El conductor del vehículo debe portar el original de la tarjeta de
operación.

·          Registro Único Tributario (RUT)

·          Cámara de comercio no mayor a 30 días

·          Certificado autoevaluación de estándares mínimos del SG SST (ley 312)

·          Documento de identidad representante legal (persona jurídica)

·          Certificación bancaria con expedición no mayor a 30 días

·          Estados financieros del periodo anterior.

·          Formato Responsabilidad Social e Innovación.

·          Formulario de datos y conocimiento

·          FR-COM-03 Registro de proveedores

·          FR-COM-12 Formato de Conflicto de Interés para proveedores

·          FR-COM-13 Declaración de responsabilidad social empresarial e innovación

·          FR-COM-14 Formulario de datos y conocimiento

·          Oficio que certifique el cumplimiento de los programas SAGRILAFT, PTEE en el caso de que sean de obligatorio cumplimiento (Circulares Externas Superintendencia de
Sociedades) o la aplicación de programas voluntarios de prevención del soborno y la corrupción como la ISO 37001

·          Adjuntar certificados de sistemas de gestión que manejen (ISO 14001, ISO 9001 ISO 45001 y RUC)
 

Quedamos a la espera del envío de la información.

 

Documentos a anexar del vehículo:

 

Documento de propiedad o certificado de registro del vehículo (Licencia de Tránsito)

Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT)

Certificado de Revisión Técnico-mecánica y emisión de gases (según el año de matrícula - vehículos de servicio público: la primera revisión se hace 2 años después de la fecha de matrícula, luego debe realizarse cada año)

Póliza de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual

Póliza todo riesgo

Permiso o tarjeta de operación o certificado de prestación del servicio

Resolución de habilitación de la empresa de transporte

Certificado o constancia de paz y salvo de comparendos o infracciones de tránsito (RUNT y SIMIT)

Certificado de peritaje o condición óptima del vehículo donde se evalúe el aspecto mecánico, eléctrico, estético y legal con registro fotográfico.

Historial vehicular (Informe que demuestre toda la validación del histórico de accidentes, siniestros y legalidad del vehículo)

Manual del programa de mantenimiento preventivo junto con la ficha técnica

 

 

Documentos a anexar del conductor:

 

A continuación nos permitimos relacionar los documentos para la contratación de conductores para el uso y operación de vehículos automotores dentro de las instalaciones del cliente, con el fin de

garantizar el respectivo cumplimiento acorde a las necesidades de la operación: 

 

Documentos: 
1. Licencia de conducción (vigente y activa) acorde a la categoría definida por el tipo de servicio del vehículo (Servicio público C1-C2-C3)

2. Curso de manejo defensivo (leer la nota)

3. Si va a manejar terreno agreste - debe contar con certificado de manejo defensivo para terreno agreste.

4. Curso de primeros auxilios, control de incendios y mecánica básica

Nota: Si la persona a contratar tiene o cuenta con el certificado del curso de manejo defensivo y/o preventivo teórico práctico, esté debe tener una vigencia que no exceda los tres (3) años y debe estar

avalado y acreditado por los siguientes entes:
Escuelas de conducción aprobadas por reglamentación nacional o,

Organismos de enseñanza con acreditaciones internacionales con certificación bajo norma internacional reconocida o,

Organismos de enseñanza con acreditaciones vigente nacional emitida por la ONAC u organismo de acreditación de otros países miembros de la (ILAC- International Laboratory Accreditation Cooperation; IAF -

International Accreditation Forum; o a la IAAC - Cooperación Interamericana de Acreditación).

SENA (Servicio Nacional de Aprendizaje)

Instituciones de educación no formal con licencia vigente emitida por el ministerio de Educación de Colombia

Experiencia de conductores
1. Toda persona que conduzca vehículos automotores en ECOPETROL, debe demostrar una experiencia mínima de dos (2) años en conducción del tipo de equipo automotor que conducirá. 

 

Nota: De no cumplir con las especificaciones del vehículo solicitado  abstenerse de enviar la cotizacion solicitada.

 


